
DECLARACION DE AVILES 

Reunidos en Avilés los Presidentes de la: Asociación Española de Ergonomía (AEE), Asociación 

Andaluza de Ergonomía (ErgoAN), Asociación Asturiana de Ergonomía (PREVERAS), Asociación 

Aragonesa de Ergonomía (ERGOARAGON), Asociación Canaria de Ergonomía (ACERGO), Asociación 

Gallega de Ergonomía (AEGA), Asociación de Ergonomía de la Comunidad Valenciana (ERGOCV) y la 

Asociación Navarra de Ergonomía (ANER). 

Exponemos que: 

1. La Ergonomía y la Psicosociología Aplicada (EPSA) es según el Real Decreto 39/1997 de 17 de Enero 

por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención - que le otorga el reconocimiento 

oficial al menos para la Autoridad laboral – junto con la Higiene Industrial y la Seguridad en el Trabajo 

una de las tres especialidades comprendidas dentro de las técnicas preventivas para afrontar los riesgos 

laborales existentes. En el Art. 18.2 se cita la Ergonomía y Psicosociología Aplicada como una de las 

especialidades o disciplinas preventivas. En el Anexo VI se detalla el correspondiente programa de 

formación constituida por una parte común de 350 horas teóricas, 150 de prácticas y 100 de 

especialización. El programa formativo comprende las siguientes materias 

• Ergonomía: conceptos y objetivos. 

• Condiciones ambientales en Ergonomía. 

• Concepción y diseño del puesto de trabajo. 

• Carga física de trabajo. 

• Carga mental de trabajo. 

• Factores de naturaleza psicosocial. 

• Estructura de la organización. 

• Características de la empresa, del puesto e individuales. 

• Estrés y otros problemas psicosociales. 

• Consecuencias de los factores psicosociales nocivos y su evaluación. 

• Intervención psicosocial 

2. El campo de la EPSA tiene a diferencia de las otras disciplinas preventivas áreas de estudio que van 

más allá del laboral, habiendo desarrollado distintas aplicaciones, como la ergonomía forense, ergonomía 

de la comunicación, ergonomía de las poblaciones especiales (niños, ancianos y discapacitados), 

ergonomía del producto, etc. Los especialistas en Ergonomía y Psicosociología Aplicada tienen diferentes 

titulaciones universitarias: Ingeniería, Psicología, Derecho, Relaciones Laborales, Medicina, Enfermería, 

Sociología, etc. 

3. Con anterioridad al reconocimiento legal de la EPSA, las empresas y Mutuas la incluyeron entre sus 

especialidades, para ocuparse de los otros riesgos en el trabajo –físicos y mentales- y claramente 

diferenciados de la Seguridad e Higiene en el Trabajo. Para Niño Escalante (2008) y otros ergónomos 

la EPSA es la única de las especialidades preventivas que posibilita un desarrollo transversal de la 

prevención en todos los ámbitos, especialmente en lo referente a relacionar los factores técnicos, humanos 

y organizativos de la empresa. 



4. Para muchos autores, no españoles (Hendrick, 1986; Munipov, 1990) el término Macroergonomía o 

Ergonomía organizacional representa la ampliación del campo de la Ergonomía pasando del puesto y sus 

condiciones de trabajo a variables de la organización del trabajo y de la Organización. 

5. La Macroergonomía para Hendrick y Kleiner (2002) se puede definir como: 

“Una parte de la Ergonomía, que tiene en cuenta no solo los aspectos físicos, cognitivos y ambientales 

sino también criterios organizacionales que consideran las estructuras, procesos y los sistemas de 

gestión” 

6. Según el Instituto NIOSH, la Macroergonomía engloba a la Psicosociología Aplicada y trata de 

aquellos factores relacionados globalmente con la organización del trabajo. “La organización del trabajo 

comprende los siguientes temas: Planificación de trabajo (horario de trabajo, trabajo a turnos), el diseño 

de las tareas (complejidad de tareas, habilidades requerida, autonomía), relaciones en el trabajo (tales 

como relaciones con los supervisores y compañeros), la carrera profesional (como la seguridad en el 

empleo y las oportunidades de crecimiento), estilo de gestión (como la gestión participativa, prácticas y 

trabajo en equipo) y las características organizacionales (como el clima, la cultura y las comunicaciones). 

Temas que posteriormente veremos son coincidentes con las clasificaciones más habituales que se hacen 

de los factores de riesgo psicosociales”. 

7. La Macroergonomía aborda por lo tanto los aspectos psicológicos y organizacionales, y está vinculado 

al enfoque sociotécnico, es decir a la necesidad de establecer un diseño conjunto del sistema tecnológico 

y del sistema social. La Macroergonomia y el enfoque sociotécnico van desde una visión microscópica 

(por ejemplo, conducta individual y percepción del riesgo) a una macroscópica (por ejemplo, 

organizacional, social, o político-social). 

8. La Asociación Internacional de Ergonomía (IEA) declara la existencia de tres dominios 

interrelacionados (ámbitos de especialización) en Ergonomía: Ergonomía Física, Ergonomía Cognitiva y 

Ergonomía Organizacional. Para la IEA, la ergonomía organizacional o Macroergonomía, se preocupa 

por la optimización de sistemas socio-técnicos, incluyendo sus estructuras organizacionales, las políticas 

y los procesos. Son temas relevantes a este dominio, los factores psicosociales del trabajo, la 

comunicación, la gestión de recursos humanos, el diseño de tareas, el diseño de horarios laborables y 

trabajo en turnos, el trabajo en equipo, el diseño participativo, la ergonomía comunitaria, el trabajo 

cooperativo, los nuevos paradigmas del trabajo, las organizaciones virtuales, el teletrabajo y la gestión de 

calidad. 

9. Las Asociaciones Autonómicas de Ergonomía constituidas actualmente forman parte de la Asociación 

Española de Ergonomía (AEE) y esta a su vez de la IEA desde su constitución en 1989. Para la AEE la 

prevención debe estar cada vez más integrada, y necesita de dotarse de una visión sistémica a las 

actuaciones, más acordes con el complejo mundo organizativo en el que vivimos. La pretensión de 

disgregar y diseccionar aún más el trabajo es contraria a ese necesario enfoque sistémico e 

interdisciplinar. 

  



Por todo lo expuesto, La Asociación Española de Ergonomía y Asociaciones Autonómicas reunidas en 

Avilés, el 16 de Noviembre de 2012, 

ACORDAMOS 

Reivindicar y defender la integridad de la Ergonomía y Psicosociología como una única disciplina 

preventiva y rechazar cualquier pretensión de separar lo que científicamente y legalmente es y debe seguir 

siendo: una sola especialidad. 

 
 


